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Teniendo wHim ya nuestros mentares del descubrimiento 
de las minas de Lograsan, damos inserción al siguiente 
artícdovr y á proposito de ellas, que publica nueslro 
iopreetable colega EL MINERO.=>=^ Z)ice así: 

«Gon harlo sentimiento nos vemos precisados á tomar 
II pluma para combatir eí proyecto de decreto que el 
siBfior Ministro de fomento ha leído en las corles, pidien
do se, reserven al Estado la propiedad de las minas do 
Lográsán y las demás que de iu misma sustanc ia pue-
d_aii fijconlrarse. No nos detendremos en analizar la exa
gerada apoteosis que el señor ministro ha trazado del 
descubrimiento de Lograsan, por que eso descubrimien-

•'"^«iltfitMiwtf'iy.Mtamd»-^ .düade hace largo tiempo', la 
iraporlanfiia f imlcBiflbxa_dii-_axiuaL ficixíiaro. « i .»aau»_ 

' Ijr^Trtfrirdtm t j t m ^ W8ta sustancia se }»ac»41a agricuL»-. 
tura y á las arles mecánicas; Nada diremos tampoco del 
preSpfíbufó que precede al proyecto'de decreto que el 
scBbr Moyano no se há tomado ia molestia de leer antes 
do pronunciar su pomposo disüdrso: de otro modo y á 
pesar de su incoherencia, de sus inoxacliludes y de su 
(logíí^co y empalagoso estilo, hubiera recliflcado el 
señojipinislro su errónea opinión y su exagerada apre-
ciacioíi. Omitimos, porilllimo, la mistificación del señor 
presidente deV Consejo: colocamos en'uno de los plati
llos d©,la balanzá-do la apreciación pública, su genero
sidad, su palriolismo, su abnegación sublime; pon;eraos 
en el otro la csposicion que el señor D. Pedro de Echa-
verria ha hecho á las Corles, pidiendo que se le proteja 
en la posesión de tas minas de fó.sforita de Lograsan, de 
que, por el proyecto do decreto, se intonla despojarle. 
Duéleuos,s¡nembargo, que el señor ministro de Fomen-
tp,,e|i J?i reunión solemne de un congreso nacional, ha-
j'a pronunfiado eí discurso á que aludimos y que ha do 
causar una dolorosa sorpresa en las naciones cslranjeras: 
duélenos, en fin, ver postergadas de este modo nuestras 
corporaciones cienlificivs, e» donde brillan hoy dia el 
hermoso ó insaciiiblo afán de rehabilitarnos y de condu
cirnos por la senda del saber y del progreso. La juven
tud que hoy cruza el espinoso sendero de las ciencias 
físicas y naturales, que aspira á ingresar en nueslas au
las fawiltalivas, vé rasgar la hoja de sus aspiraciones 
cuando así vé humillados á los que la preceden en sus 
afanosas tareas. iNo, no podemos suponer, como se nos 
ha asegurado, que el proyeclo del señor Moyano haya 
pasado los dinteles de la dirección genere 1 de agricultu
ra, induslria y comercio; de lo contrario fulminaríamos 
nuoslros ciirgos contra esa eslraña analizacion de ramos; 
contri la 'jrganij:acion anómala de esa sección del tai-

nisterio de Fomento, de donde hemos visto desaparecer 
los hombres especiales, para lanzar un borrón mas so -

, bra nuestros sistemas de gobierno, sobre nuestros pria-
cipios de administración industrial. 

A nosotros, débiles representantes de la industria m¡> 
ñera, acérrimos defensores desús intereses y adversa* 
ríos leales de todos los que se opongan á so desarrollo, 
no ha podido menos de inquietarnos ei proyecto de de
creto del Sr. Moyano. asi como la aquiescencia con que 

' ha sido recibido por los diputados de Ja nación. Si el 
criadero de fosforita de Lograsan, los de la doiáma na 
turaleza qué se encuentren, son de la misma importan
cia que el señor Ministro de Fomanlo nos describé, ¿cree 
ef gobierno do S. M..desarrollar su esplolacion y esti-

^y^.su ,empleó reservándose el Estado la propiedad 
¿En que'puode fundar°et g'̂ Sfe'Wft 9C^5!«jl^.avelarnos? 
nopolizándo una sustancia cuya aplicación no está al a l -
cauce de nueátra clase agncbla, y aun cuando lo estu
viese, no es su consumo dé.uuft neces¡d;id imprescindi
ble? ¿i\o sacaría el país mas ventajas dístrit)jyendo los 
terrenos"do fosforita entre los particulares que los soli
citasen con arreglo á la ley vigente de minería? 

El mismo presidente del consejo de ministros ¿no da
ría una prueba mas desínteresnrla do s\i patriotismo b e 
neficiando las minas de Lograsan por su cuenta, que 
cediéndolas al"Estado bajo eldisfraz do una abungacion 
que nada significa? Ea necesario adtímás, ce rar los ojos 
á la luz de la razón y del convencimicnt, para acceder 
á lo que el gobierno de S. M propone en su proyecto de 
decreto. * 

Pues q«é, ¿no estamos viendo la situación lamentablo 
de los establecíiiiúintos mineros del Estado? ¿No esta
mos oyendo denunciar todos los días al órgano n>as auto
rizado de la prensa minera, los abusos que allí reinan, 
las anomalías que allí exísten?¿No revelan las minas <le 
Almadén, Rio-Tinto yLinares la insufiíjipncia del go
bierno en los estabkioimietttos industriales? ¿Que ha he
cho allí la administración en siglo y medio de adelantos? 
¿ignoran las Cortes que las dos fincas mineras mas pro
ductivas á la hacienda se hallan separadas de sus res
pectivas capitales por doce leguas de un camino escabro
so, que en algunas partes ha sido trazado por los tor
rentes ó por la huella humapa? ¿Sabe el congreso de di
putados la barrera que separa las minas de Arrayanes, 
propiedad úi'\ Estado, de las do Pozo-Ancho, sus inme
diatas, pertenenientes á una compañíii irigles»? Pues esa 
barrera es el padrón de impotencia del gobierno; es la 
página mas elocuente de su ineptitud iadustrial; es la 
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